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Informe jurídico 62/2008 
 
 

Acceso a la vida laboral 
 

 
La consulta plantea, si resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de enero de Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso masivo a 
las vidas laborales de la Seguridad Social, con el fin de cumplir con la 
obligación de rendición de datos estadísticos a la Comisión Europea. 

 
Como cuestión previa, conviene recordar que en el supuesto sometido a 

Informe nos encontraríamos ante una cesión de datos de carácter personal, 
definida en el artículo 3 j) de la Ley Orgánica como “Toda revelación de datos 
realizada a una persona distinta del interesado”. 

 
Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 

de carácter personal establecido en el artículo el artículo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, donde se establece que la misma solo puede verificarse para el 
cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legitimas 
del cedente y cesionario y exige para que pueda tener lugar, el previo 
consentimiento del interesado (artículo11.1), otorgado con carácter previo a la 
cesión y suficientemente informado de la finalidad a que se destinarán los 
datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquél a quien se 
pretenden comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como 
responsable del fichero que contiene los datos  que se pretenden ceder. 
 

No obstante, el artículo 11.2.a) exceptúa de la obligación de recabar el 
consentimiento para dicha cesión aquellos supuestos en que la misma trae 
causa de lo establecido en una norma con rango de Ley. 

 
Asimismo el artículo 10 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, 
aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, regula  los 
supuestos que legitiman el tratamiento o cesión de los datos. Estableciendo 
que “1. Los datos de carácter personal únicamente podrán ser objeto de 
tratamiento o cesión si el interesado hubiera prestado previamente su 
consentimiento para ello.  

2. No obstante, será posible el tratamiento o la cesión de los datos de 
carácter personal sin necesidad del consentimiento del interesado cuando:  
a) Lo autorice una norma con rango de ley o una norma de derecho 
comunitario y, en particular, cuando concurra uno de los supuestos siguientes:  
 
El tratamiento o la cesión tengan por objeto la satisfacción de un interés 
legítimo del responsable del tratamiento o del cesionario amparado por dichas 
normas, siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades 
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fundamentales de los interesados previstos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre.  
El tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que el 
responsable del tratamiento cumpla un deber que le imponga una de dichas 
normas.” 
 

En todo caso, debe indicarse que según la disposición final segunda del 
mencionado Real Decreto, dicha norma no entrará en vigor hasta transcurridos 
tres meses desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado, habiendo 
tenido la misma lugar el 19 de enero de 2008 

 
Por ello, sólo será posible admitir la cesión de los datos sin 

consentimiento del interesado en aquellos supuestos en los que exista una 
norma con rango de Ley o norma de derecho comunitario que habilite esta 
cesión. 

 
La Disposición Adicional Octava de la Ley 12/2003, de 4 de abril señala 

que “1. Los datos de carácter personal relativos a las personas físicas 
demandantes y ofertantes de empleo contenidos en los ficheros informáticos 
que el Servicio Canario de Empleo cree para el ejercicio de sus competencias 
de intermediación, orientación, formación y empleo podrán ser objeto de cesión 
sin el consentimiento expreso del interesado a administraciones públicas y 
personas sujetas al Derecho privado, con el fin exclusivo de realizar actividades 
de intermediación, orientación, formación y empleo en colaboración con el 
Servicio Público de Empleo. La cesión se realizará siempre en el marco del 
correspondiente convenio de colaboración que se suscriba al efecto y en los 
términos y con sujeción a las garantías que se fijen en el propio convenio, en la 
disposición de creación del fichero o disposición de superior rango que regule 
su uso, en su caso, y las establecidas en todo caso en la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. 

 
2. El Servicio Canario de Empleo podrá proceder, sin el consentimiento 

expreso del interesado, a la recogida, tratamiento y cesión de datos sobre 
minusvalías de los demandantes de empleo con la exclusiva finalidad de 
facilitar la inserción laboral de dicho colectivo, en cumplimiento del mandato del 
artículo 49 de la Constitución. La cesión de los datos se realizará con el mismo 
objeto, destinatarios, finalidad, procedimiento y garantías previstos en el 
apartado anterior.” 

 
Por otro lado,  Ley 56/2003, de 16 diciembre reguladora del Empleo, no 

prevé en ningún de sus artículos el acceso masivo a las vidas laborales de la 
Seguridad Social con fines estadísticos. 

 
Además los Reglamentos Comunitarios alegados por la parte 

consultante  sólo aluden a datos estadísticos; así el Reglamento (CE) nº 
1260/1999, del Consejo de 21 de junio de 1999 en su artículo 36 relativo a 

 
 



 
 

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                     
   
28004 Madrid 
www.agpd.es

3  

Gabinete Jurídico

Indicadores de seguimiento, señala que “1. La autoridad de gestión y el Comité 
de seguimiento realizarán el seguimiento por medio de indicadores físicos y 
financieros definidos en el programa operativo, el documento único de 
programación o el complemento de programación. Al elaborar estos 
indicadores, deberán tenerse en cuenta las orientaciones metodológicas y las 
listas de ejemplos de indicadores publicadas por la Comisión, así como la 
clasificación de ámbitos de intervención que proponga la Comisión tan pronto 
como entre en vigor el presente Reglamento. Los indicadores harán referencia 
al carácter específico de la intervención en cuestión, a sus objetivos, así como 
a la situación socioeconómica, estructural y medioambiental del Estado 
miembro, y de sus regiones, según proceda, y tendrán en cuenta, en su caso, 
la existencia de regiones o de zonas beneficiarias de la ayuda transitoria. Entre 
estos indicadores figurarán, en particular, los elegidos para la asignación de la 
reserva prevista en el artículo 44. 

 
2. Estos indicadores señalarán, respecto de las intervenciones en 

cuestión: 
a) los objetivos específicos, cuantificados cuando se presten a ello, de 

las medidas y los ejes prioritarios, y su coherencia; 
b) el estado en que se encuentra la intervención en lo relativo 

arealizaciones físicas, resultados y, tan pronto como sea posible, su impacto en 
el plano pertinente en cada caso (ejes prioritarios o medidas); 

c) el estado en que se encuentre el desarrollo del plan de financiación. 
Cuando la naturaleza de la intervención lo permita, las estadísticas 

indicarán el sexo de las personas afectadas y el tamaño de las empresas 
beneficiarias. 

3. Los indicadores financieros y de desarrollo serán tales que la 
información a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 2 pueda darse 
por separado cuando se trate de grandes proyectos” 

 
Por otro lado el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo de 11 de 

julio e 2006 establece en su artículo 37 dedicado a los programas operativos 
correspondientes a los objetivos de «convergencia» y «competitividad regional 
y empleo que “1. Los programas operativos relativos a los objetivos de 
«convergencia» y «competitividad regional y empleo» contendrán la siguiente 
información: 

c) información sobre los ejes prioritarios y sus objetivos específicos. 
Dichos objetivos se cuantificarán mediante un número reducido de indicadores 
de producción y resultados, atendiendo al principio de proporcionalidad. Los 
indicadores deberán permitir medir los avances realizados frente a la situación 
de partida, y la consecución de los objetivos de los ejes prioritarios” 

 
En consecuencia, ninguna de las normas anteriormente analizadas nos 

permite entender legitimada la comunicación masiva  solicitada por la 
consultante, dado que esas mismas normas hacen referencia a datos 
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estadísticos, los cuales podrán obtenerse sin necesidad de una cesión 
indiscriminada de datos de carácter personal.  

  

 
 


